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SENOR PRESTDENTE:

Tengo el honor de dirigirme al Excelentísimo Señor Presidente de la República,
con el fin de remitirle adjunto el proyecto de Decreto oPor el cual se reglamenta la
Ley_No 678a2a2lr'eue establece ta competencia, atribuciones f estruáura
orgánica de la Dirección Nacionat de vigiíancia sjnitaria (DrNAvrslj;; i..abroga el Decreto No 22.392, de fecha 1q ¿e 

"go"to 
á"r i99g-, u roíur.aos

que considere peÉinente conforme a lo dispuesto en á artículo 238, numerales-fy 3,
de la Constitución Nacional.

Es propicia la oportunidad para saludarlo con todo

EXCELENTíSTMO
DON MARTO ABDO BENITEZ
PRESIDENTE OE LA REPUBLI$ DEL PARAGTIAY
PALACIO OE GOBIERNO
ASUNCTóN
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